[image: image1.png]


                                                                                                                                                    [image: image2.jpg]CLEMNCda 2015

XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de septiembre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- PERSONAL.

2.1.1.- Aprobar la reducción de un octavo de la jornada laboral desde el 1 de octubre de 2016 hasta el 30 de noviembre de 2016 (ambos inclusive) con la disminución proporcional de salario a Dña. Sandra Azucena Angulo Millán.

2.1.2.- PRIMERO.- Ordenar la convocatoria de la oposición libre para la provisión de tres plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Aprobar las bases de la convocatoria que se adjuntan al presente acuerdo y ordenar su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.

2.2.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Personación del Ayuntamiento de Cuenca, en el procedimiento de responsabilidad patrimonial que tramita la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con motivo de la reclamación de 28 de abril de 2016 presentada por Sogeccon S.L. por los daños causados por ambas administraciones de forma solidaria, con motivo de la resolución del contrato de “concesión de obra pública, de la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las calles Luis Astrana Marín y Avenida República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII”, contrato que fue suscrito entre la reclamante y este Ayuntamiento el día 23 de julio de 2010; solicitando de esta manera la comunicación de las actuaciones que se deriven, a través del Servicio de Patrimonio de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Remisión del informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio de Patrimonio de 12 de septiembre de 2016, a solicitud del Instructor del Procedimiento. 

2.3.- HACIENDA.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el cumplimiento del condicionado impuesto por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y ratificar la aprobación definitiva del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el ejercicio de 2.016. 
SEGUNDO.- Aprobar el cumplimiento del condicionado impuesto por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y ratificar la aprobación definitiva del Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2.016.

TERCERO.- Aprobar el cumplimiento del condicionado impuesto por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y ratificar la aprobación definitiva del Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2.016.

CUARTO.- Aprobar el cumplimiento del condicionado impuesto por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y ratificar la aprobación definitiva del Presupuesto del Organismo Autónomo “Patronato Promoción Económica” para el ejercicio de 2.016.

QUINTO.- Aprobar el cumplimiento del condicionado impuesto por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y ratificar la aprobación definitiva del Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2.016.

SEXTO.-  Aprobación y conocimiento del Presupuesto para el ejercicio 2016 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”.


SEPTIMO.- Aprobación y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Aguas de Cuenca S.A.” una vez realizados los ajustes 

OCTAVO.- Mantener vigentes todas las modificaciones presupuestarias. 

NOVENO.- Aprobado inicialmente el Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para 

el ejercicio del año 2.016 por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria urgente el día 15 de junio de 2.016, al haber sido rechazado por el Pleno Municipal, expuesto al público por el plazo de quince días y celebrada la sesión extraordinaria urgente de la Junta de Gobierno Local el día 15 de julio de 2016 para la resolución de las reclamaciones planteadas, quedó aprobado definitivamente con esa misma fecha dicho presupuesto y la plantilla de personal, condicionado al informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que una vez cumplidas las indicaciones del mismo, se  ratifica dicha aprobación definitiva, y se acuerda su publicación en el BOP de conformidad con lo dispuesto en los art. 169.3 y 169.5 del R.D. 2/2004 de 5 de marzo, art. 20.3 del R.D. 500/1990 de 20 de abril y art. 127 del RDL 781/1986 de 18 de abril.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 16/2016 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

3.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1200 € al titular del expediente ESHO 19/2016 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 20/2016 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 2/2016 como responsable de la actividad de kiosco, una sanción de 3.000 € como responsable de una infracción grave, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma, 

3.1.1.5.- PRIMERO.- Desestimar íntegramente las alegaciones presentadas por el titular del expediente EST 6/2016.

SEGUNDO Imponer una sanción de 1.100 Euros.


Sanción motivada por la comisión de una infracción grave, conforme al artículo 25.1.B).d) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 26.b).

TERCERO.- Ordenar la retirada de los elementos no autorizados en el plazo improrrogable de 5 días desde la recepción de la presente notificación conforme al artículo 28 de la Ordenanza de terrazas.

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo que se dicte al Servicio de Policía Local para que se compruebe si se ha realizado la efectiva retirada de los elementos que exceden por parte de la titular, y en caso negativo se procederá a costa del responsable al desmontaje y retirada inmediata del exceso, o de la instalación no autorizada por los Agentes de la Policía Local conforme al artículo 28 de la Ordenanza de Terrazas.

QUINTO.- Informar asimismo a los interesados que el expediente sancionador EST 6/2016 consta de los documentos expuestos en los antecedentes, documentos de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud y pago de la correspondiente tasa municipal.

3.1.1.6.- PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por al titular del expediente ESU 6/2016.

SEGUNDO.- Imponer una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal, por lo que procede confirmar la sanción propuesta en el acuerdo de inicio de 15.000 Euros a cada uno de los infractores

TERCERO.- Informar asimismo a los interesados que el expediente sancionador urbanístico nº 6/2016 consta de los documentos expuestos en los antecedentes, documentos de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud y pago de la correspondiente tasa municipal. 

CUARTO.- Dar traslado al Servicio de Patrimonio el Ayuntamiento de Cuenca de la resolución que se dicte, para que se inicie un expediente de investigación de la titularidad del bien, por encontrarse afectado el Ayuntamiento, figurando como titular catastral del mismo.

QUINTO.- Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden penal en que hayan podido incurrir los infractores por la rotura del precinto de la obra, practicado por el Ayuntamiento de Cuenca  desde el 23 de abril de 2009.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Agua.

ÚNICO.- La ejecución subsidiaria de las obras directamente por este Ayuntamiento y sean encomendadas a la Empresa Pública Aguas de Cuenca la realización de las mismas con cargo a su presupuesto, y posterior repercusión al interesado del importe certificado de las obras.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

5.1.- CULTURA.

5.1.1.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la asociación Amigos del Teatro de Cuenca para la programación de BITA 2016, por el que esta Corporación aporta para la celebración del festival la cantidad de 10.000.-€.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5.1.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración, entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Musical “Pedro Aranaz” con motivo de la celebración del VI Concurso Nacional de Jóvenes Intérpretes “Ciudad de Cuenca”, por el que el Ayuntamiento de Cuenca aporta a la Asociación la cantidad de 2.000.-€ destinados al pago de los premios en metálico a los ganadores. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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